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ENCUESTA NACIONAL SOBRE LA DINÁMICA DE LAS RELACIONES 
EN LOS HOGARES (ENDIREH) 2021 

· En México, 70.1 % de las mujeres de 15 años y más ha experimentado, al menos, una situación de violencia a lo largo de la vida. La violencia psicológica fue la de mayor prevalencia (51.6 %), seguida de la violencia sexual (49.7 %). En el ámbito comunitario es donde viven mayor violencia (45.6%), seguido de la relación de pareja (39.9 %).
· Entre octubre de 2020 y octubre de 2021, 42.8 % de las mujeres de 15 años y más experimentó, al menos, una situación de violencia. Destaca la violencia psicológica como la más alta (29.4 %), seguida de la violencia sexual           (23.3 %). La violencia contra las mujeres se presentó en mayor porcentaje en el ámbito comunitario (22.4 %), seguido del laboral (20.8 %).
· 41.8% de las mujeres de 15 años y más experimentó algún incidente de violencia en la infancia. La principal persona agresora fue un tío o tía.
· De octubre 2020 a octubre de 2021, 14.6 % de las mujeres de 60 años y más experimentó algún incidente de violencia, mientras que 41.5 % de las mujeres con algún tipo de discapacidad experimentó algún incidente de violencia.
· Alrededor de 5.2 % de las mujeres de 15 años y más percibió que los conflictos en su relación de pareja iniciaron o aumentaron durante la emergencia sanitaria por la COVID-19. En el ámbito familiar, la cifra ascendió a 8.5 por ciento.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) presenta los resultados de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021, que se llevó a cabo del 4 de octubre al 30 de noviembre de 2021. El objetivo de la ENDIREH es generar información estadística con representatividad nacional y para cada una de las 32 entidades federativas y estimar así la prevalencia[footnoteRef:2] y gravedad de la violencia que han enfrentado las mujeres de 15 años y más por tipo (psicológica, física, sexual, económica o patrimonial) y ámbito de ocurrencia (escolar, laboral, comunitario, familiar y de pareja). [2:  Porcentaje de mujeres de 15 años y más que experimentaron una o más situaciones de violencia en un momento específico o durante un periodo determinado.] 


La ENDIREH 2021 mantiene continuidad y comparabilidad con los ejercicios anteriores, en especial, con la ENDIREH 2016; de modo que presenta resultados de la prevalencia de violencia contra las mujeres a lo largo de la vida y en los últimos 12 meses previos a su levantamiento (es decir, en el periodo de octubre de 2020 a octubre de 2021). Además, provee información sobre la violencia que experimentan mujeres de grupos vulnerables (como mujeres indígenas, con discapacidad y de 60 años y más), violencia experimentada durante la infancia y violencia obstétrica. La edición 2021 mejora la captación en el apartado de búsqueda de apoyo y denuncia, violencia digital, la opinión sobre roles de género y tensiones y conflictos en la vida en pareja, entre otros. 

La ENDIREH 2021 atiende un asunto de coyuntura nacional al indagar la percepción del impacto sobre la violencia de pareja y dentro de la familia durante la emergencia sanitaria decretada por el Consejo de Salubridad General en marzo de 2020 con motivo de la pandemia generada por la COVID-19.

PRINCIPALES RESULTADOS

La ENDIREH 2021 estimó que, de un total de 50.5 millones de mujeres de 15 años y más, 70.1 % ha experimentado, al menos, una situación de violencia a lo largo de la vida. La violencia psicológica es la que presentó mayor prevalencia (51.6 %), seguida de la violencia sexual (49.7 %), la violencia física (34.7 %) y la violencia económica, patrimonial y/ o discriminación[footnoteRef:3] (27.4 %).  [3:  En la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2016 y 2021, la violencia económica o patrimonial por parte de cualquier persona agresora incluye la ejercida por la pareja o expareja, por cualquier familiar, así como la discriminación en el trabajo en los últimos 12 meses y la discriminación por razones de embarazo en algún trabajo en los últimos cinco años.] 


Con respecto a 2016, los resultados de 2021 mostraron un incremento de cuatro puntos porcentuales en la violencia total contra las mujeres a lo largo de la vida. La violencia sexual registró el mayor aumento (8.4 puntos porcentuales[footnoteRef:4]).  [4:  Las diferencias entre la edición 2016 y 2021 que se presentan en el texto de este comunicado se refieren a cambios estadísticamente significativos.] 


Gráfica 1
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS A LO LARGO DE LA VIDA 
POR TIPO DE VIOLENCIA, SEGÚN AÑO DE LA ENCUESTA
(Porcentaje)
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*El cambio entre las dos encuestas es estadísticamente significativo. 
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A nivel subnacional, la mayor prevalencia de violencia contra las mujeres de 15 años y más a lo largo de la vida se registró en el estado de México (78.7 %), Ciudad de México (76.2 %) y Querétaro (75.2 %). Los estados con menor prevalencia fueron: Tamaulipas (61.7 %), Zacatecas (53.9 %) y Chiapas (48.7 %).


Mapa 1
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS
A LO LARGO DE LA VIDA, 2021
(Porcentaje)
 [image: Mapa

Descripción generada automáticamente]Mayor prevalencia:
· Estado de México (78.7 %)
· Ciudad de México (76.2 %)
· Querétaro (75.2 %)

Menor prevalencia:
· Tamaulipas (61.7 %)
· Zacatecas (59.3 %)
· Chiapas (48.7 %)



La ENDIREH también genera resultados sobre la prevalencia de violencia contra las mujeres de 15 años y más en los últimos 12 meses previos al levantamiento de la encuesta (es decir, de octubre de 2020 a octubre de 2021). Para este periodo, se registró una prevalencia de violencia total de 42.8 por ciento. La violencia psicológica fue la más alta (29.4 %), seguida de la sexual (23.3 %), la económica, patrimonial y/o discriminación (16.2 %) y la violencia física (10.2 %).

Gráfica 2
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS
 EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES POR TIPO DE VIOLENCIA
(OCTUBRE 2020-OCTUBRE 2021)
(Porcentaje)
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A nivel subnacional, las entidades con mayor porcentaje de violencia total contra las mujeres en el periodo de octubre de 2020 a octubre de 2021 fueron: Querétaro (49.8 %), Colima        (48.2 %) y Aguascalientes (48.0 %). Por su parte, Baja California (37.2 %), Tamaulipas        (34.2 %) y Chiapas (26.9 %) presentaron las prevalencias más bajas.
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VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN DISTINTOS ÁMBITOS

En la ENDIREH, el “ámbito” de violencia se define de acuerdo con las características de las relaciones sociales en que se producen las situaciones de violencia. Es decir, el ámbito se determina a partir del tipo de vínculo entre la mujer que experimenta violencia y la persona agresora. Analizar la violencia contra las mujeres de acuerdo con su ámbito de ocurrencia proporciona información que permite ajustar las intervenciones y políticas públicas a las características de interacción de cada espacio social. La ENDIREH analiza cinco ámbitos: escolar, laboral, comunitario, familiar y en la relación de pareja y distingue la experiencia de las mujeres en distintos periodos de referencia; los más importantes son a lo largo de la vida y en los 12 meses previos al levantamiento de la encuesta (octubre 2020 a octubre 2021).

A lo largo de la vida, las mujeres experimentan más violencia en el ámbito comunitario          (45.6 %), seguido de la relación de pareja (39.9 %), el ámbito escolar (32.3 %) y, finalmente, el laboral (27.9 %). 

En los últimos 12 meses previos al levantamiento (de octubre de 2020 a octubre de 2021), la violencia contra las mujeres se presentó en mayor porcentaje en el ámbito comunitario         (22.4 %), seguido del laboral (20.8 %), en la relación de pareja (20.7 %), escolar (20.2 %), y en el ámbito familiar (11.4 %).


· ÁMBITO ESCOLAR

El ámbito escolar es el espacio donde se accede a derechos universales como la educación, el derecho a vivir en condiciones de bienestar y el derecho a un desarrollo integral.[footnoteRef:5] Cuando se ejerce violencia contra las mujeres en este ámbito, se obstaculiza su desarrollo y su autonomía personal. Esta violencia puede ejercerse por las personas que tienen un vínculo docente o análogo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica.[footnoteRef:6] [5:  Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. (México: CNDH, 2014). Disponible en: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2021-01/Ley_GDNNA.pdf]  [6:  Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (México: Congreso de la Unión, 2007), artículo 7. Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf
] 


La ENDIREH 2021 muestra que, de las mujeres de 15 años y más que han asistido a la escuela, 32.3 % experimentó algún tipo de violencia a lo largo de su vida como estudiante, en tanto que 20.2 % experimentó violencia de octubre de 2020 a octubre de 2021. La violencia física (18.3 %) fue la de mayor prevalencia a lo largo de la vida escolar, en tanto que la violencia sexual (13.7 %) fue la más experimentada en los últimos 12 meses.

Gráfica 3
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS 
EN EL ÁMBITO ESCOLAR POR TIPO DE VIOLENCIA, SEGÚN PERIODO DE REFERENCIA
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Violencia a lo largo de la vida escolar 

La prevalencia de violencia a lo largo de la vida en el ámbito escolar asciende a 32.3 %, siete puntos porcentuales por encima de lo registrado en 2016 (25.3 %). 

Por entidad federativa, Querétaro (40.3 %), estado de México (36.6 %) y Colima (36.3 %) presentan las prevalencias más altas. Por otro lado, Zacatecas (26.0 %), Tamaulipas           (24.7 %) y Chiapas (20.2 %) registraron la menor prevalencia de violencia contra las mujeres a lo largo de la vida escolar. 

Hay entidades que sobresalen por el aumento en la prevalencia entre 2016 y 2021, como Tabasco (con un incremento de 13.8 puntos porcentuales), Campeche (13.5 puntos porcentuales) y Colima (12.8 puntos porcentuales).

Gráfica 4
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS 
EN EL ÁMBITO ESCOLAR A LO LARGO DE LA VIDA ESCOLAR, SEGÚN AÑO DE LA ENCUESTA
(Porcentaje)

*El cambio entre las dos encuestas es estadísticamente significativo. 
Las mujeres de 15 años y más identificaron que las principales personas agresoras a lo largo de su vida escolar fueron: un compañero (43.4 %), maestro (16.8 %) y compañera (13.6 %).

Violencia en el ámbito escolar: octubre 2020 – octubre 2021

De las mujeres que asistieron a la escuela entre octubre de 2020 y octubre de 2021, 20.2 % experimentó algún incidente de violencia, lo que refleja un aumento de 2.8 puntos porcentuales con respecto a 2016. Las entidades con mayor prevalencia de violencia contra las mujeres en el ámbito escolar fueron: Querétaro (29.4 %), Ciudad de México (25.4 %) y Yucatán (24.8 %). Las entidades con mayor aumento en esta prevalencia fueron: Querétaro (10.6 puntos porcentuales), Colima (10.3 puntos porcentuales) y Chiapas (8.2 puntos porcentuales).

Gráfica 5
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS
EN EL ÁMBITO ESCOLAR EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES1, SEGÚN AÑO DE LA ENCUESTA
(Porcentaje)

Notas: 1 Para la ENDIREH 2016, el periodo comprende de octubre de 2015 a octubre de 2016; para la ENDIREH 2021, de octubre de 2020 a octubre de 2021.
*El cambio entre las dos encuestas es estadísticamente significativo.

Para 2021, las principales personas agresoras en el ámbito escolar para el periodo de octubre de 2020 a octubre de 2021 fueron: compañero (46.2 %), maestro (16.6 %) y persona desconocida de la escuela (16.2 %). Los lugares de agresión más frecuentes fueron la escuela (66.9 %), la calle, parque o lugar público cerca de la escuela (19.7 %) y la calle, parque o lugar público lejos de la escuela (6.5 %).

· ÁMBITO LABORAL

La violencia contra las mujeres en el ámbito laboral refuerza su exclusión del espacio profesional. Esta afecta negativamente sus posibilidades de obtener recursos por cuenta propia y, con ello, limita su capacidad de decisión autónoma. Generar información sobre la violencia en este ámbito es relevante dada la mayor inserción de las mujeres en el mundo laboral y la persistencia de obstáculos que impiden su autonomía plena. 

La ENDIREH considera violencia laboral a los actos y/ o las omisiones que las personas que tienen un vínculo laboral o análogo con la víctima ejercen, independientemente de la relación jerárquica. Lo anterior no solo atenta contra la igualdad, sino que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de la víctima e impide su desarrollo.[footnoteRef:7]  [7:  Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (México: Congreso de la Unión, 2007). Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf] 


Según datos de la ENDIREH 2021, 40.0 millones de mujeres de 15 años y más han trabajado a lo largo de la vida (79.3 % del total de las mujeres), 30.5 millones trabajó en los últimos cinco años (60.4 %) y 25.2 millones entre octubre 2020 y octubre 2021 (50.0 %). Del total de mujeres que ha tenido un trabajo, 27.9 % ha experimentado algún tipo de violencia a lo largo de su vida laboral: 18.1 % experimentó discriminación laboral,[footnoteRef:8] 14.4 % vivió situaciones de violencia sexual, 12.2 % recibió violencia psicológica y 1.9 % vivió violencia física. [8:  La discriminación laboral es la manifestación de violencia en el ámbito laboral. Esta consiste en la distinción, exclusión o restricción de las mujeres para menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos humanos, laborales y libertades fundamentales. Se expresa en el trato desigual de las mujeres en relación con los hombres. Se consideran como situaciones que han vivido las mujeres en sus lugares de trabajo, como violencia económica o psicológica, por el hecho mismo de ser mujeres, discriminación por su estado civil, por su edad, por tener hijos o hijas, por razones de embarazo y otras.] 


Gráfica 6
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS
EN EL ÁMBITO LABORAL POR TIPO DE VIOLENCIA, SEGÚN PERIODO DE REFERENCIA 
(Porcentaje) 
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Por su parte, de octubre de 2020 a octubre de 2021, la prevalencia total de violencia contra las mujeres de 15 años y más en el ámbito laboral fue de 20.8 %, mientras que por tipo de violencia la prevalencia fue la siguiente: 21.7 % de las mujeres fue discriminada en el trabajo, 7.2 % experimentó violencia sexual, 6.2 % vivió violencia psicológica y 0.7 % experimentó violencia física.

Violencia a lo largo de la vida laboral

De acuerdo con la ENDIREH 2021, a nivel nacional, de las mujeres que alguna vez en su vida han participado en el mercado laboral, 27.9 % experimentó algún incidente de violencia, mientras que en 2016 la cifra fue de 26.6 por ciento. 

En lo que respecta a las entidades federativas, Chihuahua (37.8 %), Ciudad de México       (34.6 %) y Baja California (34.4 %) registraron la mayor prevalencia de violencia contra las mujeres de 15 años y más a lo largo de la vida laboral. Por su parte, Oaxaca (21.9 %), Guerrero (21.9 %), Zacatecas (20.3 %) y Chiapas (17.2 %), fueron los estados con los menores porcentajes de violencia en el ámbito laboral. 

Respecto a 2016, las entidades con mayores incrementos en la prevalencia de este tipo de violencia fueron: Ciudad de México (5.1 puntos porcentuales), Tabasco (5.0 puntos porcentuales) y Nuevo León (4.6 puntos porcentuales).

En el trabajo, las principales personas agresoras reportadas a lo largo de la vida laboral fueron las y los compañeros de trabajo (34.2 %), seguido por las y los jefes o patrones (21.7 %) y las y los supervisores capataces o coordinadores (10.7 %).





Gráfica 7
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS 
EN EL ÁMBITO LABORAL A LO LARGO DE LA VIDA LABORAL, SEGÚN AÑO DE LA ENCUESTA
(Porcentaje)
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*El cambio entre las dos encuestas es estadísticamente significativo. 


Violencia en el ámbito laboral: octubre 2020 – octubre 2021

De las mujeres que participaron en el mercado laboral entre octubre de 2020 y octubre de 2021, 20.8 % vivió algún incidente de violencia. Esta cifra representa una disminución de 1.7 puntos porcentuales con respecto a lo registrado en 2016 (22.5 %). 
Las entidades federativas con mayor prevalencia de violencia en el periodo de octubre de 2020 a octubre de 2021 fueron: Chihuahua (27.5 %), Aguascalientes (26.1 %) y Querétaro (24.6 %). En comparación con 2016, las entidades con mayor incremento en la prevalencia de violencia en los 12 meses previos al levantamiento de la encuesta fueron: Sonora (2.8 puntos porcentuales) y Colima (2.6 puntos porcentuales).

Gráfica 8
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS
 EN EL ÁMBITO LABORAL EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES1, SEGÚN AÑO DE LA ENCUESTA
(Porcentaje)

Notas: 1 Para la ENDIREH 2016, el periodo comprende de octubre de 2015 a octubre de 2016; para la ENDIREH 2021, de octubre de 2020 a octubre de 2021.
*El cambio entre las dos encuestas es estadísticamente significativo. 

Las mujeres de 15 años y más que trabajaron en el periodo de octubre de 2020 a octubre de 2021 señalaron como personas agresoras a compañeras o compañeros de trabajo (36.6 %), jefas o jefes o patrones (17.5 %) y clientas o clientes (15.4 %). 

El mayor porcentaje de las agresiones y/ o manifestaciones de violencia en el ámbito laboral ocurrió en las instalaciones del trabajo (79.9 %). Ahora bien, un porcentaje importante tuvo lugar en la calle, parque o en un lugar público cerca del trabajo (12.0 %), mientras que un porcentaje menor sucedió en la calle, parque o en lugar público lejos del trabajo (3.3 %).

En el periodo de octubre de 2020 a octubre de 2021, 21.7 % de las mujeres de 15 años y más experimentó discriminación laboral. De este total, 10.8 % manifestó haber tenido menos oportunidad que un hombre para ascender, a 9.8 % le pagaron menos que a un hombre que hace el mismo trabajo o tiene el mismo puesto y a 6.3 % le han impedido o limitado en la realización de determinadas tareas o funciones por estar reservadas para los hombres.

Gráfica 9
DISTRIBUCIÓN DE MUJERES ASALARIADAS DE 15 AÑOS Y MÁS POR CONDICIÓN Y SITUACIÓN 
DE DISCRIMINACIÓN LABORAL EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES (OCTUBRE 2020-OCTUBRE 2021)
(Porcentaje)
Con discriminación laboral
Sin discriminación laboral



Nota: La distribución porcentual no suma 100 % porque se excluyen los casos en los que no se especificó si hubo o no situaciones de discriminación laboral en los últimos 12 meses.
La suma de las situaciones de discriminación laboral no coincide con el total pues cada mujer pudo haber declarado más de una.


· ÁMBITO COMUNITARIO

La violencia contra las mujeres en el ámbito comunitario transgrede derechos fundamentales y propicia su denigración, discriminación, marginación o exclusión.[footnoteRef:9] El miedo a la violencia es un obstáculo constante para la movilidad de las mujeres; limita su acceso a actividades y recursos básicos; por lo tanto, impide su desarrollo pleno.[footnoteRef:10]  [9:  Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia, (México: Cámara de Diputados, 2007, Última Reforma DOF 29-04-2022.) Disponible en: < https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf]  [10:  Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. Declaración política y documentos resultados de Beijing + 5. (Organización de las Naciones Unidas: ONU MUJERES, 1995), 87. Disponible en: <https://beijing20.
unwomen.org/sites/default/files/Headquarters/Attachments/Sections/CSW/BPA_S_Final_WEB.pdf>] 


La ENDIREH considera violencia comunitaria a los actos individuales o colectivos que transgreden derechos fundamentales de las mujeres y propician su denigración, discriminación, marginación o exclusión. Esta violencia se suele ejercer por personas de la comunidad.[footnoteRef:11] [11:  Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (México: Congreso de la Unión, 2007), artículo 7. Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf
] 


En México, de las mujeres de 15 años y más, 45.6 % (23.0 millones) manifestó haber experimentado violencia en el ámbito comunitario a lo largo de la vida y 22.4 % (11.3 millones) experimentó algún tipo de violencia en el periodo de octubre de 2020 a octubre de 2021. La violencia sexual es la de mayor prevalencia, tanto a lo largo de la vida (42.2 %) como en el periodo de octubre de 2020 a octubre de 2021 (20.2 %).

Gráfica 10
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS EN EL ÁMBITO COMUNITARIO 
POR TIPO DE VIOLENCIA, SEGÚN PERIODO DE REFERENCIA
(Porcentaje)
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Violencia en el ámbito comunitario a lo largo de la vida

La prevalencia de violencia en el ámbito comunitario a lo largo de la vida asciende a 45.6 %, esto representa un aumento de 6.9 puntos porcentuales en comparación con 2016 (38.7 %). 
Las entidades federativas con mayor prevalencia de violencia en el ámbito comunitario a lo largo de la vida fueron: Ciudad de México (60.9 %), estado de México (58.5 %) y Querétaro (51.8 %). En cambio, Michoacán (34.7 %), Zacatecas (31.6 %) y Chiapas (24.2 %) registraron la menor prevalencia de violencia contra las mujeres a lo largo de la vida en este ámbito.

Hay entidades que sobresalen por el incremento en la prevalencia en estos cinco años, como Colima (que incrementó 15.0 puntos porcentuales), Tabasco (13.9 puntos porcentuales), Campeche (13.7 puntos porcentuales) y Baja California Sur (13.6 puntos porcentuales). Las principales personas agresoras identificadas por las mujeres de 15 años y más a lo largo de la vida son: desconocidos (72.2 %), conocidos (10.8 %) y vecinos (5.8 %).

Gráfica 11
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS
EN EL ÁMBITO COMUNITARIO A LO LARGO DE LA VIDA, SEGÚN AÑO DE LA ENCUESTA
(Porcentaje)

*El cambio entre las dos encuestas es estadísticamente significativo. 
Violencia en el ámbito comunitario: octubre 2020 – octubre 2021

Entre octubre de 2020 y octubre de 2021, 22.4 % de las mujeres de 15 años y más experimentó algún incidente de violencia en el ámbito comunitario, cifra por debajo de la registrada en 2016 (23.3 %). Las entidades con mayor prevalencia de violencia fueron: Querétaro (27.9 %), Ciudad de México (27.6 %) y estado de México (27.1 %). Por otro lado, Sinaloa (16.8 %), Oaxaca (16.6 %) y Chiapas (13.6 %) registraron la menor prevalencia de esta violencia.

Gráfica 12
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS 
EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES1 EN EL ÁMBITO COMUNITARIO, SEGÚN AÑO DE LA ENCUESTA
(Porcentaje)

Notas: 1 Para la ENDIREH 2016, el periodo comprende de octubre de 2015 a octubre de 2016; para la ENDIREH 2021, de octubre de 2020 a octubre de 2021.
*El cambio entre las dos encuestas es estadísticamente significativo. 


En comparación con 2016, las entidades con mayor aumento en la prevalencia de violencia contra las mujeres en el ámbito comunitario en los 12 meses previos al levantamiento de la encuesta fueron: Colima (7.2 puntos porcentuales), Baja California Sur (6.3 puntos porcentuales) y Guerrero (4.6 puntos porcentuales).

Para el periodo octubre 2020 a octubre 2021, las principales personas agresoras en el ámbito comunitario fueron: desconocidos (67.1 %), conocidos (12.1 %) y vecinos (6.6 %). Los lugares de agresión más frecuentes fueron: la calle, parque (64.8 %); el autobús, microbús (13.2 %) y mercado, plaza, tianguis, centro comercial (5.8 %).

· ÁMBITO FAMILIAR

En este ámbito, que se lo suele considerar como fuente primaria de protección y cuidado, es uno en donde las mujeres también viven graves violaciones a sus derechos, así como vulneraciones a su integridad física, sexual y psicológica, económica o patrimonial. Este tipo de violencia tiene altos costos para la salud de las mujeres y de las niñas. 

Para la ENDIREH, la violencia en el ámbito familiar es todo acto abusivo de poder u omisión intencional dirigido a dominar, someter, controlar o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y/ o sexual a las mujeres dentro o fuera del domicilio familiar por parte de personas agresoras que tienen o han tenido relación de parentesco por consanguinidad o afinidad con las mujeres.[footnoteRef:12] Para este ámbito, la ENDIREH solo indaga sobre los hechos ocurridos entre octubre 2020 y octubre 2021; es decir, en el año previo al levantamiento de la encuesta. [12:  Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (México: Congreso de la Unión, 2007), artículo 7. Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf] 


De las mujeres de 15 años y más (5.8 millones), 11.4 % experimentó violencia en el ámbito familiar en los últimos 12 meses (de octubre 2020 a octubre 2021), 1.1 puntos porcentuales por encima de 2016 (10.3 %). Destaca que la violencia psicológica (9.2 %) fue la de mayor prevalencia en este ámbito, seguida por la económica o patrimonial (3.1 %) y la física (3.0 %), en tanto que la violencia sexual fue la menos frecuente (1.7 %). Las principales personas agresoras identificadas fueron las más cercanas al núcleo familiar como las y los hermanos (23.2 %), padre (15.5 %) y madre (13.7 %). 



Gráfica 13
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS 
EN EL ÁMBITO FAMILIAR POR TIPO DE VIOLENCIA EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES
(OCTUBRE 2020-OCTUBRE 2021)
(Porcentaje)
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A nivel subnacional, las entidades federativas con mayor prevalencia de violencia contra las mujeres en el ámbito familiar entre octubre de 2020 y octubre 2021 fueron: Guerrero (15.0 %), Ciudad de México (15.0 %) y Querétaro (14.6 %). Por su parte, Baja California Sur (8.4 %), Tamaulipas (7.9 %) y Chiapas (6.5 %) registraron la menor prevalencia para el periodo.

Con referencia a 2016, las entidades con mayor aumento en la prevalencia de la violencia en este ámbito en los 12 meses previos al levantamiento de la encuesta fueron: Guerrero            (5.8 puntos porcentuales), Ciudad de México (5.3 puntos porcentuales) y Sonora (3.6 puntos porcentuales).


Gráfica 14
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS
EN EL ÁMBITO FAMILIAR EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES1, SEGÚN AÑO DE LA ENCUESTA 
(Porcentaje)

Notas: 1 Para la ENDIREH 2016, el periodo comprende de octubre de 2015 a octubre de 2016; para la ENDIREH 2021, de octubre de 2020 a octubre de 2021.
*El cambio entre las dos encuestas es estadísticamente significativo

La ENDIREH 2021 muestra que las y los hermanos son quienes ejercen en mayor porcentaje violencia psicológica (23.0 %) y física (37.0 %); en tanto que las y los primos son quienes ejercen en mayor medida la violencia sexual (25.3 %), seguidos de las y los tíos (24.8 %). La violencia económica o patrimonial la suele ejercer en mayor medida el padre (21.5 %).  


Gráfica 15
PRINCIPALES PERSONAS AGRESORAS DE LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS 
EN EL ÁMBITO FAMILIAR POR TIPO DE VIOLENCIA EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES
(OCTUBRE 2020-OCTUBRE 2021)
(Porcentaje)
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· VIOLENCIA EN LA RELACIÓN DE PAREJA 

En el ámbito de las relaciones de pareja, las mujeres pueden correr mayor riesgo de experimentar algún incidente de violencia. Además, la naturaleza del vínculo afectivo profundiza sus consecuencias.[footnoteRef:13]  [13:  Irene Casique y Roberto Castro, «Cambios y constantes en los niveles y factores asociados a las violencias de parejas en México». En De parejas, hogares, instituciones y espacios comunitarios. Violencias contra las mujeres en México (ENDIREH 2016). (Instituto Nacional de las Mujeres; Cuernavaca Morelos: Universidad Nacional Autónoma de México), P.165. Disponible en: http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/ENDIREH%202016%20web.pdf] 


La ENDIREH considera como parte de la violencia en el ámbito de pareja los actos abusivos de poder u omisiones intencionales que pretendan dominar, someter, controlar o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y/ o sexual a las mujeres. Esta violencia se suele ejercer por personas con quienes las mujeres hayan tenido una relación de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación de hecho.[footnoteRef:14] [14:  Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (México: Congreso de la Unión, 2007), artículo 7. Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf
] 


En este contexto, la ENDIREH 2021 estima que aproximadamente 47.3 millones de mujeres de 15 años y más (93.7 %) tienen o han tenido una relación de pareja. De estas, 39.9 % ha experimentado algún tipo de violencia en la relación actual o última y 20.7 % experimentó violencia entre octubre 2020 y octubre 2021. 




En torno a los tipos de violencia ejercida contra las mujeres por su pareja actual o última a lo largo de la relación, la violencia psicológica (35.4 %) fue la más experimentada, seguida de la violencia económica o patrimonial (19.1 %), la violencia física (16.8 %) y la violencia sexual (6.9 %). 

En los últimos 12 meses, 18.4 % de las mujeres vivió violencia psicológica por parte de su pareja actual o última, 8.1 % experimentó violencia económica o patrimonial; 5.2 %, violencia física y 2.1 %, violencia sexual.


Gráfica 16
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS 
EN LA RELACIÓN DE PAREJA ACTUAL O ÚLTIMA POR TIPO DE VIOLENCIA, SEGÚN PERIODO DE REFERENCIA 
(Porcentaje)


La prevalencia de violencia en la pareja a lo largo de la relación actual o última en las entidades federativas la vivieron en mayor medida las mujeres en Guerrero (47.6 %), Hidalgo (45.6 %) y Yucatán (45.1 %). Las entidades con menor prevalencia fueron: Baja California Sur (31.8 %), Chiapas (28.1 %) y Baja California (27.9%).

En el periodo de octubre de 2020 a octubre de 2021, los mayores porcentajes de prevalencia de violencia en la pareja también se presentaron en Guerrero (25.9 %), Querétaro (25.1 %) y Aguascalientes (24.8 %). Los menores porcentajes de violencia en la pareja los tuvieron Tamaulipas (16.7 %), Baja California (13.3 %) y Chiapas (12.6 %).



Mapa 3
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS
A LO LARGO DE LA RELACIÓN DE PAREJA ACTUAL O ÚLTIMA
(Porcentaje)
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· Baja California (27.9 %)




Mapa 4
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS 
EN LA RELACIÓN DE PAREJA EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES
(OCTUBRE 2020-OCTUBRE 2021)
(Porcentaje) 
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Del total de mujeres de 15 años y más que han tenido alguna relación de pareja, 18.5 %         (8.7 millones) ha vivido alguna situación de violencia física y/ o sexual por parte de su pareja a lo largo de la relación; 35.2 % tuvo daños físicos como consecuencia de la violencia.

Los daños físicos más frecuentes derivados de los actos de violencia física y/ o sexual por parte de las parejas o exparejas fueron moretones o hinchazón (30.3 %); hemorragias o sangrado (4.9 %); cortadas, quemaduras o pérdida de dientes (4.4 %); hospitalizaciones u operación (3.5 %) y fracturas (3.0 %).

Gráfica 17
DISTRIBUCIÓN DE MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS QUE HAN EXPERIMENTADO ALGUNA SITUACIÓN DE VIOLENCIA FÍSICA Y/O SEXUAL POR PARTE DE SU PAREJA A LO LARGO DE LA RELACIÓN POR LOS DAÑOS FÍSICOS DERIVADOS DE LA VIOLENCIA EXPERIMENTADA
(Porcentaje)
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VIOLENCIAS CONTRA MUJERES DE GRUPOS VULNERABLES

· VIOLENCIA EN LA INFANCIA DE LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS

La ENDIREH 2021 encuentra que cerca de 21.1 millones de mujeres de 15 años y más       (41.8 %) experimentaron algún tipo de violencia durante su infancia. De ellas, 33.9 % experimentó violencia física, 21.6 % violencia psicológica, 12.6 % violencia sexual y 3.4 % manifestó que no recuerda. 

En comparación con los resultados de la ENDIREH 2016 (38.2 %), el porcentaje de las experiencias de violencia durante la infancia fue mayor en 2021. 

La violencia total durante la infancia presentó un incremento de 3.6 puntos porcentuales. Lo anterior se explica porque la violencia psicológica amentó 3.6 puntos porcentuales, la violencia sexual incrementó 3.2 puntos y la violencia física subió 1.8 puntos.

Gráfica 18
PREVALENCIA DE VIOLENCIA DURANTE LA INFANCIA DE LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS, 
SEGÚN AÑO DE LA ENCUESTA 
(Porcentaje)


*El cambio entre las dos encuestas es estadísticamente significativo.

En México, aproximadamente 6.4 millones de mujeres de 15 años y más (12.6 %) vivieron situaciones de abuso sexual durante su infancia. De ellas, a 9.5 % le tocaron sus partes íntimas o le obligaron a tocar las partes íntimas de otra persona sin su consentimiento; a          4.7 % la intentaron forzar a tener relaciones sexuales; 4.0 % fue obligada a mostrar sus partes íntimas y/ o a mirar las partes íntimas de otras personas; 3.3 % fue obligada a tener relaciones sexuales bajo amenaza o usando la fuerza, a 1.4 % se le obligó a mirar escenas o actos sexuales o pornográficos (fotos, revistas, videos o películas pornográficas) y 1.1% fue obligada a realizar actos sexuales bajo amenazas o usando la fuerza.



Gráfica 19
PORCENTAJE DE MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS QUE VIVIERON ABUSO SEXUAL EN LA INFANCIA 
Y PRINCIPALES ACTOS DE ABUSO SEXUAL EN LA INFANCIA, 2021
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En cuanto a las personas agresoras que abusaron sexualmente de las mujeres durante su infancia, la principal persona agresora fue un tío o tía (20.8 %), un primo o prima (17.4 %) y una persona que no era de la familia (15.8 %). En menor medida, pero no menos importante, se encuentra un desconocido (9.7 %), otro familiar (8.1 %), hermano o hermana (7.1 %), padrastro o madrastra (6.5 %), padre (5.2 %), otro (3.3 %) y madre (0.6 %).

Gráfica 20
PERSONAS AGRESORAS QUE ABUSARON DE LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS DURANTE SU INFANCIA, 2021
(Porcentaje)
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· VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 60 AÑOS Y MÁS

En el periodo de octubre de 2020 a octubre de 2021, 14.6 % de las mujeres de 60 años y más experimentó violencia, este porcentaje es menor al reportado en la edición 2016 (17.3 %). El tipo de violencia más declarada fue la violencia psicológica (13.0 %), después la violencia económica (4.7 %), violencia física (1.5 %) y violencia sexual (0.5 %). 

Gráfica 21
DISTRIBUCIÓN DE LAS MUJERES DE 60 AÑOS Y MÁS 
SEGÚN CONDICIÓN DE VIOLENCIA EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES1
(Porcentaje)
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Nota: La condición de violencia incluye la declarada en el ámbito familiar para este grupo de mujeres.
1 Para la ENDIREH 2016, el periodo comprende de octubre de 2015 a octubre de 2016; para la ENDIREH 2021, el periodo comprende de octubre de 2020 a octubre de 2021.
*El cambio entre las dos encuestas es estadísticamente significativo.

· VIOLENCIA CONTRA MUJERES INDÍGENAS

Según estimaciones de la ENDIREH 2021, 13.6 millones de mujeres de 15 años y más hablan alguna lengua indígena y/ o se consideran indígenas (27.0 % del total). Al desagregar las características, se obtuvo que de las 3.3 millones de mujeres que hablan alguna lengua indígena (6.6 % del total), 60.5 % ha vivido violencia a lo largo de la vida. De las mujeres de 15 años y más que se consideran indígenas, 67.6 % experimentó violencia en este mismo periodo. Se observa un aumento en la prevalencia de violencia contra las mujeres que se consideran indígenas y en las que hablan una lengua indígena. 



Gráfica 22
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS
A LO LARGO DE LA VIDA POR SITUACIÓN DE PERTENENCIA Y HABLA INDÍGENA 
(Porcentaje)
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*El cambio entre las dos encuestas es estadísticamente significativo. 

De las mujeres que hablan lengua indígena, 32.4 % experimentó violencia en el año previo al levantamiento de la encuesta (de octubre de 2020 a octubre de 2021) y lo mismo para 40.7 % de las mujeres que se consideran indígenas. En ese periodo, se observó que el porcentaje de violencia contra las mujeres de ambos grupos fue menor en 2021 en comparación con 2016.

Gráfica 23
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES (OCTUBRE 2020-OCTUBRE 2021) POR SITUACIÓN DE PERTENENCIA Y HABLA INDÍGENA 
(Porcentaje) 
2016

*El cambio entre las dos encuestas es estadísticamente significativo. 



· MALTRATO EN LA ATENCIÓN OBSTÉTRICA

De las mujeres de 15 a 49 años que tuvieron un parto o cesárea entre 2016 y 2021, 33.4 % experimentó maltrato en la atención obstétrica durante la cesárea y 29.6 % en el parto. Del mismo modo, 19.5 % de las mujeres que tuvo cesárea vivió maltrato psicológico y/ o físico y a 23.7 % se le realizó tratamiento médico no autorizado. Asimismo, de las mujeres que tuvieron un parto, 22.0 % experimentó maltrato psicológico y/ o físico y a 16.9 % se le practicó tratamiento médico sin su autorización.

Gráfica 24
PREVALENCIA DE MALTRATO OBSTÉTRICO ENTRE LAS MUJERES DE 15 A 49 AÑOS CUYO ÚLTIMO PARTO O CESÁREA OCURRIÓ DURANTE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS1, POR TIPO DE SITUACIÓN DE MALTRATO, SEGÚN TIPO DE NACIMIENTO
(Porcentaje)
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2 En 2016 se consideró Maltrato emocional.
* El cambio entre las dos encuestas es estadísticamente significativo.

Con base en el grupo de edad de las mujeres que tuvieron un parto en los últimos cinco años, se observa que aquellas que pertenecen al grupo de 15 a 24 años son las que vivieron la mayor prevalencia de maltrato en la atención obstétrica (35.5 %), seguido de las mujeres de 25 a 34 años (31.4 %) y de las de 35 años y más (25.8 %). Dicha tendencia es la misma que se observó en 2016, no obstante, los porcentajes reportados en la ENDIREH 2021 son menores a los de la edición pasada.



Gráfica 25
PREVALENCIA DE LAS MUJERES DE 15 A 49 AÑOS QUE TUVIERON SU ÚLTIMO PARTO EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS1, SEGÚN CONDICIÓN DE MALTRATO POR GRUPOS DE EDAD 
(Porcentaje)
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1Los últimos cinco años hacen referencia al periodo comprendido entre 2011 y 2016 en la ENDIREH 2016, y de 2016 a 2021 en la 
  ENDIREH 2021.
* El cambio entre las dos encuestas es estadísticamente significativo.






· VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES CON DISCAPACIDAD

La ENDIREH 2021 incorporó una batería de preguntas que, según las recomendaciones internacionales, permiten identificar situaciones de discapacidad y la magnitud de esta. Las preguntas hacen posible diferenciar entre mujeres con discapacidad y mujeres con limitación.[footnoteRef:15] Los resultados muestran que, de las mujeres de 15 años y más con discapacidad, 72.6 % experimentó al menos un incidente de violencia a lo largo de la vida y 41.5 %, en el periodo de octubre de 2020 a octubre de 2021. La prevalencia de violencia contra las mujeres de 15 años y más con alguna limitación es mayor 2.5 puntos porcentuales a lo largo de la vida y 4.2 puntos porcentuales en el periodo de octubre de 2020 a octubre de 2021 con respecto a las mujeres con discapacidad. [15: La condición de discapacidad hace referencia a las mujeres de 15 años y más que tienen mucha dificultad o no pueden hacer al menos una de las actividades de la vida diaria referidas en la encuesta. La condición con limitación hace referencia a las mujeres de 15 años y más que tienen poca dificultad para realizar al menos una de las actividades de la vida diaria.

.] 




Gráfica 26
PREVALENCIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS 
POR CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD, SEGÚN PERIODO DE REFERENCIA
(Porcentaje)
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EMERGENCIA SANITARIA POR LA COVID-19

A finales de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General decretó el inicio de la emergencia sanitaria por la COVID-19 y estableció la Jornada Nacional de Sana Distancia. Con el propósito de aproximar el efecto de las medidas de confinamiento en los problemas o conflictos que experimentan las mujeres de 15 años y más, la ENDIREH 2021 incluyó reactivos para conocer la percepción de las mujeres sobre el efecto de la emergencia sanitaria en los conflictos en el ámbito familiar y de pareja antes y después de marzo de 2020, fecha en que se decretó la emergencia.[footnoteRef:16] [16:  La ENDIREH 2021 preguntó a las mujeres entrevistadas lo siguiente: «A finales de marzo de 2020 el Gobierno federal decretó el inicio de la emergencia sanitaria por COVID-19. Comparando la situación antes y después de esa fecha, ¿usted diría que los conflictos o problemas (en su familia/ con su esposo o pareja)) iniciaron, aumentaron disminuyeron, se resolvieron, se mantuvieron igual?»] 


En cuanto al ámbito familiar, del total de mujeres de 15 años y más, 8.5 % declaró que los conflictos iniciaron o aumentaron desde la emergencia sanitaria, 8.2 % indicó que disminuyeron y 53.4 % dijo que la emergencia sanitaria no generó cambios.






Gráfica 27
DISTRIBUCIÓN DE LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS, SEGÚN PERCEPCIÓN SOBRE LOS CONFLICTOS EN EL ÁMBITO FAMILIAR ANTES Y DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA COVID-19 [footnoteRef:17] [17:  Se incluye a las mujeres que tienen o han tenido una relación de pareja.
] 

(Porcentaje) 
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En el ámbito de la relación de pareja, 5.2 % de las mujeres de 15 años y más que tienen o han tenido una relación declaró que los conflictos iniciaron o aumentaron durante el confinamiento por la COVID-19, en 13.2 % de los casos, los conflictos disminuyeron o se resolvieron y para 41.8 % se mantuvieron igual.

Gráfica 28
DISTRIBUCIÓN DE LAS MUJERES DE 15 AÑOS Y MÁS, SEGÚN PERCEPCIÓN SOBRE LOS CONFLICTOS EN EL ÁMBITO DE PAREJA ANTES Y DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA COVID-19 
(Porcentaje)
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Nota: Se incluye a las mujeres que tienen o han tenido una relación de pareja. Se incluyen 36 657 casos donde la informante no especificó la percepción de los conflictos en la relación de pareja.



Con la ENDIREH 2021, el INEGI contribuye al diseño y evaluación de políticas públicas y acciones que permitan prevenir, atender, sancionar y erradicar este flagelo.
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COMUNICACIÓN SOCIAL

ANEXO

NOTA TÉCNICA


La ENDIREH es el principal referente sobre la situación de la violencia que viven las mujeres en nuestro país. La encuesta es una buena práctica internacional dados los estándares éticos y metodológicos que se aplican en su levantamiento y por la amplitud de su cobertura temática. 

Lo anterior la posiciona como un insumo central para el diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas orientadas a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en el país.

Con cinco ediciones disponibles: 2003, 2006, 2011, 2016 y 2021, esta encuesta ofrece información referente a las experiencias de violencia de tipo físico, económico o patrimonial, sexual y psicológico, que han enfrentado las mujeres de 15 años y más en los distintos ámbitos de su vida (de pareja, familiar, escolar, laboral y comunitario). Además, recopila información sobre las personas agresoras y los lugares donde ocurrieron las agresiones.

El 30 de diciembre de 2015 se publicó el «Acuerdo por el que se determina información de interés nacional a la información estadística de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares». Entre las implicaciones que conlleva dicho acuerdo se encuentra que la información deberá generarse de forma regular y periódica y que su uso es obligatorio para el diseño de políticas públicas para los tres niveles de gobierno.[footnoteRef:18] La ENDIREH 2021 es la segunda edición de la encuesta que se levanta bajo esta consideración.  [18:  SNIEG. Acuerdo por el que se determina información de interés nacional a la información estadística de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, (México: Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2015) disponible en: https://www.snieg.mx/DocumentacionPortal/iin/Acuerdo_10_VII_2015/1_ACUERDO_ENDIREH.pdf] 


La ENDIREH 2021 se levantó del 4 de octubre al 30 de noviembre de 2021, conservó la representatividad a nivel nacional y nacional rural y urbano, así como por entidad federativa. Asimismo, recolectó información mediante entrevista directa por medio de un cuestionario en dispositivo móvil y consideró como población objetivo a las mujeres de 15 años y más que son residentes habituales de la vivienda seleccionada.

Este programa mantiene continuidad y comparabilidad con los ejercicios anteriores de la encuesta, especialmente con la ENDIREH 2016. No obstante, incorporó nuevos temas: condición de discapacidad en las mujeres de 15 años o más. Ello permite conocer, por primera vez, las situaciones de violencia que experimentan estas mujeres. 

Asimismo, incluye la indagación sobre conocimiento de la existencia de protocolos de atención para atender la violencia contra las mujeres en los ámbitos escolar y laboral; mejora la captación en temas como violencia digital y búsqueda de apoyo y denuncia, entre otros. 





Por primera vez, esta encuesta genera información completa para medir el indicador 5.6.1 de la Agenda 2030 «Proporción de mujeres de entre 15 y 49 años que toman sus propias decisiones informadas sobre las relaciones sexuales, el uso de métodos anticonceptivos y la atención de su salud reproductiva».

Nótese que la ENDIREH 2021 se diseñó y levantó en el marco de la contingencia sanitaria provocada por la pandemia de la COVID-19, por lo cual, la encuesta debió sortear los retos operativos que impuso la contingencia, de modo que se reforzaron todas las recomendaciones éticas y metodológicas para asegurar la seguridad de las mujeres y la calidad de la información. 

Asimismo, en respuesta a la evidencia que mostraba un acelerado incremento en las llamadas de auxilio al 911 por violencia familiar durante este periodo —lo cual evidenció un fenómeno de inseguridad para las mujeres, niñas, niños y adolescentes dentro de sus hogares—[footnoteRef:19], se incluyó la indagación de variaciones en los niveles de violencia en el ámbito familiar y de pareja como producto del confinamiento. [19:  LIDES, 2021, p. 22-25] 


Para la captación de la información, la ENDIREH hace uso de un cuestionario general y tres cuestionarios específicos de acuerdo con la situación conyugal de la mujer elegida: a) casada o unida, b) separada, divorciada o viuda, c) soltera. Con esto, se generaron estimaciones comparables sobre la prevalencia de los diferentes tipos de violencia contra las mujeres y sobre los ámbitos de ocurrencia. 

Lo anterior permite estimar los principales indicadores de prevalencia de violencia contra las mujeres y observar los cambios en el tiempo, conocer la ruta de búsqueda de ayuda y denuncia, así como los motivos para no solicitarlas. Asimismo, hace posible generar estimaciones sobre la violencia experimentada por mujeres de grupos vulnerables (con discapacidad, adultas mayores, indígenas y de manera retrospectiva en la infancia antes de los 15 años), así como otras temáticas que permiten identificar factores relacionados con la violencia contra las mujeres, sus causa y consecuencias.




COBERTURA TEMÁTICA

	Cuestionario general 
 
	Características de la vivienda y hogares en la vivienda 

	
	Características sociodemográficas de residentes de la vivienda

	
	Elegibilidad y verificación de situación conyugal de la mujer elegida de 15 años o más

	Cuestionarios para la mujer elegida (A, B y C) 
	Situación de la relación de pareja / ingresos y recursos

	
	Consentimiento y privacidad

	
	Opinión sobre los roles masculinos y femeninos

	
	Ámbito escolar

	
	Ámbito laboral

	
	Ámbito comunitario

	
	Atención obstétrica

	
	Ámbito familiar

	
	Familia de origen

	
	Vida en pareja: tensiones y conflictos

	
	Relación actual (última relación)

	
	Decisiones y libertad personal

	
	Recursos sociales

	
	División del trabajo en el hogar

	
	Mujeres de 60 años o más

	
	Discapacidad





DISEÑO ESTADÍSTICO

	Fecha de levantamiento
	4 de octubre al 30 de noviembre de 2021

	Población objeto de estudio
	Mujeres de 15 años y más residentes habituales en las viviendas particulares seleccionadas en la muestra

	Periodo de referencia
	· A lo largo de la vida
· A lo largo de la vida de estudiante 
· A lo largo de la vida laboral 
· Durante la infancia hasta antes de los 15 años
· Últimos cinco años (octubre de 2016 a octubre de 2021) 
· Últimos 12 meses (octubre de 2020 a octubre de 2021)

	Tamaño de muestra
	140 784 viviendas distribuidas en las 32 entidades federativas

	Esquema de muestreo
	Probabilístico, trietápico, estratificado y por conglomerados

	Desglose geográfico
	Nacional, nacional urbano, nacional rural, entidad federativa

	Forma de captación
	Entrevista directa con cuestionario electrónico




PRODUCTOS Y DOCUMENTOS DE LA ENDIREH 2021

Los productos y documentos del ENDIREH 2021 que el INEGI pone a disposición de las y los usuarios son los siguientes:

· Presentación ejecutiva nacional
· Presentación ejecutiva por entidad federativa
· Tabulados con los principales resultados, errores estándar, coeficientes de variación e intervalos de confianza
· Sintaxis en R para el cálculo de los principales indicadores de prevalencia
· Base de datos
· Descriptor de la base de datos (FD)
· Metadatos
· Informe operativo
· Datos abiertos
· Cuestionarios
· Marco conceptual
· Manual de la entrevistadora
· Guía de Autocuidado para la Seguridad Emocional de la Entrevistadoras
· Guía para la aplicación de los cuestionarios
· Glosario
Estos productos pueden consultarse en la página del Instituto:

https://www.inegi.org.mx/programas/endireh/2021/ 


2016	
Chiapas	Tamaulipas	Zacatecas	Sinaloa	Michoacán de Ocampo	Baja California	San Luis Potosí	Campeche	Nuevo León	Guanajuato	Baja California Sur	Yucatán	Guerrero	Morelos	Tlaxcala	Quintana Roo	Puebla	Tabasco	Nayarit	Estados Unidos Mexicanos	Durango	Veracruz de Ignacio de la Llave	Oaxaca	Chihuahua	Hidalgo	Coahuila de Zaragoza	Sonora	Jalisco	Aguascalientes	Ciudad de México	Colima	Estado de México	Querétaro	19.2131053966941	19.0649176022009	25.027872484283499	22.128810343654798	28.0340798973291	23.160934050638598	21.151830916790701	16.159908340687799	18.415925054060899	25.200325354518501	20.966375440385502	23.877292562091899	22.752820435064798	24.230313418355902	22.1058349184812	22.643814531566498	24.146799785217102	18.028327616719402	21.9099275268299	25.305066719889901	25.9233008842792	22.710947439285899	28.087772297383399	25.8527676678722	25.081693745572501	24.8035423159969	23.9676754427059	32.209020081110602	29.361524907896801	30.555000129316198	23.536048698214501	28.094518318764401	32.458038884787101	2021	[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*

Chiapas	Tamaulipas	Zacatecas	Sinaloa	Michoacán de Ocampo	Baja California	San Luis Potosí	Campeche	Nuevo León	Guanajuato	Baja California Sur	Yucatán	Guerrero	Morelos	Tlaxcala	Quintana Roo	Puebla	Tabasco	Nayarit	Estados Unidos Mexicanos	Durango	Veracruz de Ignacio de la Llave	Oaxaca	Chihuahua	Hidalgo	Coahuila de Zaragoza	Sonora	Jalisco	Aguascalientes	Ciudad de México	Colima	Estado de México	Querétaro	20.248899197595598	24.743456842495199	25.9874058558174	27.433769315028201	28.494075589473599	28.5534359552104	29.252813130653301	29.670502262537301	29.679267300823899	30.1525621426741	30.322066979988001	30.522409078844099	30.626226098657199	30.791401157723499	30.985753279509801	31.6389699146529	31.719606576868099	31.7723814519419	32.004503510088703	32.255752961518397	32.507603026518801	32.8100311391036	33.6339509175206	33.735659264552901	33.9746505506861	34.377703955822298	34.712642045958802	34.9744715960028	35.199941228012001	36.022370326651298	36.323865558985403	36.607093164685999	40.258005946898898	

2016	
Baja California	San Luis Potosí	Sinaloa	Oaxaca	Puebla	Campeche	Baja California Sur	Sonora	Estado de México	Tamaulipas	Nuevo León	Morelos	Hidalgo	Guanajuato	Guerrero	Estados Unidos Mexicanos	Quintana Roo	Nayarit	Colima	Tabasco	Aguascalientes	Chihuahua	Jalisco	Chiapas	Tlaxcala	Coahuila de Zaragoza	Durango	Michoacán de Ocampo	Zacatecas	Veracruz de Ignacio de la Llave	Yucatán	Ciudad de México	Querétaro	13.3080412651126	13.0496741491673	16.341350288436502	17.846037163443299	17.469243832562	14.8918341171441	14.0394595459637	14.279976451298801	17.3844853865861	17.0865628175765	17.343095906304399	18.407539559416701	16.3104035059092	18.006958760482501	14.869113324054	17.403341114291099	18.236012653602401	14.058147632312	10.4372439183706	13.8228973367855	20.010288595092302	16.612723466731399	20.529548831612299	13.5716755129848	15.906333860236	18.8709985990854	17.0620993027282	20.4808400060186	20.2387707644892	18.480926785993798	17.142793008499901	19.652634377701599	18.765743998002399	2021	20.2*
20.7*
20.7*
21.1*
21.8*
23.0*
23.6*
24.8*
25.4*
29.4*

Baja California	San Luis Potosí	Sinaloa	Oaxaca	Puebla	Campeche	Baja California Sur	Sonora	Estado de México	Tamaulipas	Nuevo León	Morelos	Hidalgo	Guanajuato	Guerrero	Estados Unidos Mexicanos	Quintana Roo	Nayarit	Colima	Tabasco	Aguascalientes	Chihuahua	Jalisco	Chiapas	Tlaxcala	Coahuila de Zaragoza	Durango	Michoacán de Ocampo	Zacatecas	Veracruz de Ignacio de la Llave	Yucatán	Ciudad de México	Querétaro	12.9702253388344	13.2228658932983	14.3693115193478	15.4593562434143	15.7801874559879	17.266142766276101	17.518998180455998	18.080379514248499	18.3962788595259	18.557950315935301	19.084271222986299	19.272406628136402	19.3144751617561	19.737590025797498	20.047161652618101	20.190288974050802	20.499328026465399	20.7127378513967	20.734025734926298	21.063028298419699	21.077900929768301	21.0830567763925	21.181512697625699	21.7519959537326	22.9864275504844	23.4410587873192	23.586968244164002	23.856753810020098	24.024339318737699	24.060271791031099	24.817770275454599	25.382674337307101	29.429276051775201	

2016	
Chiapas	Zacatecas	Guerrero	Oaxaca	Michoacán de Ocampo	Campeche	Tamaulipas	Sinaloa	Nayarit	Veracruz de Ignacio de la Llave	Hidalgo	San Luis Potosí	Morelos	Guanajuato	Puebla	Baja California Sur	Colima	Yucatán	Tabasco	Tlaxcala	Nuevo León	Estados Unidos Mexicanos	Durango	Estado de México	Sonora	Jalisco	Aguascalientes	Quintana Roo	Querétaro	Coahuila de Zaragoza	Baja California	Ciudad de México	Chihuahua	19.7799785802287	23.403347688307498	21.1536735524774	23.989684898634099	22.536642981106699	19.833072285278998	26.149106444912299	24.392876795728899	20.978358086743999	23.804593893214101	23.0875120385233	22.918124969139701	26.7127264085284	25.424929637117899	23.1003723868699	22.002968865593601	23.630609503426601	25.467035797492098	22.0791294992672	23.8708231215255	23.0149616312329	26.6018028748231	29.098100239901399	27.489693221717602	27.2966835907174	29.471376008126999	30.322155956659699	31.243910515244899	33.603024949226402	34.097169444519501	32.247295179560503	29.4865334023877	36.775220190955501	2021	[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*

Chiapas	Zacatecas	Guerrero	Oaxaca	Michoacán de Ocampo	Campeche	Tamaulipas	Sinaloa	Nayarit	Veracruz de Ignacio de la Llave	Hidalgo	San Luis Potosí	Morelos	Guanajuato	Puebla	Baja California Sur	Colima	Yucatán	Tabasco	Tlaxcala	Nuevo León	Estados Unidos Mexicanos	Durango	Estado de México	Sonora	Jalisco	Aguascalientes	Quintana Roo	Querétaro	Coahuila de Zaragoza	Baja California	Ciudad de México	Chihuahua	17.1835668865988	20.311811795903399	21.919788333025298	21.9236404763225	22.800272141817398	23.487424764328601	23.585260648993401	23.609108372100099	24.343124763249399	24.9028410974677	25.1299181164201	25.4438625045603	25.746242426146001	25.771855972648201	26.082852576662699	26.306149254690599	26.895579344219598	27.052303054939198	27.0771610099928	27.4372714518985	27.558826970695399	27.853877026232102	28.756647252469001	29.349886176678599	30.2358485432244	30.388060389741302	31.153565103492099	31.2211088706912	32.2534592021346	32.2700402521141	34.431237913825797	34.551316831806702	37.7694078436597	

2016	
Chiapas	Tamaulipas	Guerrero	Nayarit	Oaxaca	Campeche	Tabasco	Morelos	Veracruz de Ignacio de la Llave	Sinaloa	Michoacán de Ocampo	Baja California Sur	Yucatán	Hidalgo	Zacatecas	Puebla	San Luis Potosí	Estados Unidos Mexicanos	Colima	Baja California	Nuevo León	Coahuila de Zaragoza	Estado de México	Tlaxcala	Guanajuato	Durango	Quintana Roo	Jalisco	Sonora	Ciudad de México	Querétaro	Aguascalientes	Chihuahua	18.445771637994799	20.559499788257	18.522888835163599	16.330071768124299	18.645879346248499	15.6530692722254	16.475182717628201	22.254414895837701	20.919938897871798	21.143002909942901	22.6270984290631	16.689289732515501	19.296108110984001	21.8258726499622	22.859942817308401	22.047390727118799	18.3250861229014	22.4715211621841	18.424971905928899	21.5299132853076	20.230838650433	29.973585897200302	23.578675166814602	21.203338020126001	22.340431088606898	27.6356297587377	24.7452418273304	25.4611300106675	20.175549124095902	22.792210590248601	28.8547822063586	28.108035822492301	28.4074440169816	2021	[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]

Chiapas	Tamaulipas	Guerrero	Nayarit	Oaxaca	Campeche	Tabasco	Morelos	Veracruz de Ignacio de la Llave	Sinaloa	Michoacán de Ocampo	Baja California Sur	Yucatán	Hidalgo	Zacatecas	Puebla	San Luis Potosí	Estados Unidos Mexicanos	Colima	Baja California	Nuevo León	Coahuila de Zaragoza	Estado de México	Tlaxcala	Guanajuato	Durango	Quintana Roo	Jalisco	Sonora	Ciudad de México	Querétaro	Aguascalientes	Chihuahua	12.624751613119299	14.594530784427199	14.825351644620399	15.9631601169595	16.088656043153001	16.9317527105121	17.369912649627999	18.041787229992899	18.086178610577701	18.785777789148501	18.7967471373188	18.865473441108499	18.913753200552399	19.321606245210202	19.426484786782002	20.390689657095098	20.780586891073298	20.847861736554599	20.978289447922101	21.606176045543599	22.092728512862301	22.148274455901401	22.3981131185989	22.473544235525999	22.5041843603593	22.7436346223705	22.885992299023801	22.984819735439402	23.044341733590102	24.3940202558999	24.551542417931401	26.090880642982999	27.469276541732299	


Sin discriminación laboral	Con discriminación laboral2	77.490873561957301	21.742335554872501	
%	
Ha tenido menos oportunidad que un hombre para ascender	Le han pagado menos que a un hombre que hace el mismo trabajo o tiene el mismo puesto que usted	Le han impedido o limitado realizar determinadas tareas o funciones porque están reservadas para los hombres	Ha recibido menos prestaciones que un hombre que tiene el mismo nivel o puesto	Le han dicho que las mujeres no son adecuadas o buenas para el trabajo que se requiere ahí	La han limitado en su desarrollo profesional para favorecer a algún hombre	Le pidieron la prueba de embarazo como requisito para trabajar o para continuar en su trabajo	Por su edadsu estado civil o porque tiene hijos pequeños, no la contrataron, le bajaron el salario o la despidieron	Por embarazarse, la despidieron, no le renovaron contrato o le bajaron el salario	10.824593628654201	9.7621263156021296	6.3364553228910099	5.6220649331324903	5.3168759889157	4.0597879266875196	4.0482760384100596	3.2336015573264398	0.56098490399456902	

2016	
Chiapas	Zacatecas	Michoacán de Ocampo	Guerrero	Oaxaca	Sinaloa	Tamaulipas	Nayarit	Baja California Sur	Veracruz de Ignacio de la Llave	Campeche	Hidalgo	Tabasco	Durango	Tlaxcala	San Luis Potosí	Morelos	Guanajuato	Baja California	Sonora	Puebla	Estados Unidos Mexicanos	Chihuahua	Coahuila de Zaragoza	Yucatán	Nuevo León	Quintana Roo	Aguascalientes	Colima	Jalisco	Querétaro	Estado de México	Ciudad de México	24.756029230741898	27.603762261425601	32.265641025044999	23.768101000137701	26.897119406810798	28.995003757461301	32.582683675879998	25.035647327679602	25.647167561541799	31.387257734856099	27.142808514500999	32.068254842887903	27.194178511635599	34.389372740810302	30.147653127576401	31.373098854260199	37.258627294658503	37.756328165445098	37.746858237724503	32.124598232677499	35.723902667465303	38.691640355823203	37.833466110908198	36.258305018720101	37.229674141136599	35.705445290321002	39.503459210147	47.145654248266098	32.969032643211897	48.180792887140598	46.7989831529529	50.199515216241799	61.127295052027002	2021	31.6*
34.7*
35.2*
37.0*
38.0*
38.5*
39.2*
39.8*
40.8*
41.0*
41.1*
42.0*
42.2*
42.3*
43.3*
43.5*
44.7*
44.9*
44.9*
45.6*
45.9*
46.1*
46.6*
46.8*
46.9*
48.0*
51.8*
58.5*

Chiapas	Zacatecas	Michoacán de Ocampo	Guerrero	Oaxaca	Sinaloa	Tamaulipas	Nayarit	Baja California Sur	Veracruz de Ignacio de la Llave	Campeche	Hidalgo	Tabasco	Durango	Tlaxcala	San Luis Potosí	Morelos	Guanajuato	Baja California	Sonora	Puebla	Estados Unidos Mexicanos	Chihuahua	Coahuila de Zaragoza	Yucatán	Nuevo León	Quintana Roo	Aguascalientes	Colima	Jalisco	Querétaro	Estado de México	Ciudad de México	24.150850040475799	31.5770208276722	34.725029581624	35.098173292956901	35.1785513776654	36.9621671974976	38.034996239948299	38.4796564376744	39.204518106117703	39.761231631607998	40.767562330377103	41.0048479010253	41.134655967596501	42.014175281762803	42.240067969665901	42.287320526563498	43.288990491013898	43.476328417949603	44.650660416160697	44.857188034306802	44.896032832777401	45.5778521462966	45.928176931129201	46.119500268939497	46.576844845822102	46.754755183654297	46.883320608037799	47.225556644703197	48.024112079966002	49.883221834841201	51.840688621226001	58.496308484761798	60.942822820229203	

2016	
Chiapas	Oaxaca	Sinaloa	Tamaulipas	Zacatecas	Baja California	Guerrero	Nayarit	Michoacán de Ocampo	Campeche	Hidalgo	Puebla	Tabasco	Baja California Sur	Veracruz de Ignacio de la Llave	San Luis Potosí	Sonora	Chihuahua	Tlaxcala	Durango	Estados Unidos Mexicanos	Guanajuato	Morelos	Nuevo León	Yucatán	Coahuila de Zaragoza	Quintana Roo	Aguascalientes	Jalisco	Colima	Estado de México	Ciudad de México	Querétaro	14.7525145230628	14.835477725015799	16.091820282242701	19.9384301913536	16.441584245699801	21.020191171567301	14.428096491477801	15.539455766315999	18.4984476498005	17.146439431761401	19.266267595050799	21.6264734178203	16.687715282636301	13.912426887175201	19.563224880667502	18.792298045115999	18.636014685945401	23.012921238690101	18.723324089398101	22.495663735950298	23.293216554907399	22.1717391896679	21.702188790988099	22.581377386474301	22.579857952451899	21.812351663889299	24.845570975579601	28.741526806478699	28.3016448784789	19.269097016186699	30.7742554545652	36.983390324707102	28.547279752383702	2021	[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*

Chiapas	Oaxaca	Sinaloa	Tamaulipas	Zacatecas	Baja California	Guerrero	Nayarit	Michoacán de Ocampo	Campeche	Hidalgo	Puebla	Tabasco	Baja California Sur	Veracruz de Ignacio de la Llave	San Luis Potosí	Sonora	Chihuahua	Tlaxcala	Durango	Estados Unidos Mexicanos	Guanajuato	Morelos	Nuevo León	Yucatán	Coahuila de Zaragoza	Quintana Roo	Aguascalientes	Jalisco	Colima	Estado de México	Ciudad de México	Querétaro	13.567466732507899	16.610282656544101	16.843647537207001	17.822140540135202	18.210386662617299	18.595069792754799	18.984835517634998	19.402272530434502	19.552739848130599	19.8334186608534	19.852432112097599	19.917948468414501	20.155954832451201	20.213069777143101	20.4494371182092	20.575647270110501	20.800608849163901	21.1629574301042	21.5937254203583	22.247675824703901	22.418678337388101	22.7857590180617	23.348695250370898	24.098153375676301	24.239741816505301	25.270465236825402	25.370722565419602	25.9160634128528	25.9408069718748	26.5349186516376	27.1296752038918	27.560891468569601	27.896785996701499	

2016	
Chiapas	Tamaulipas	Baja California Sur	Baja California	Zacatecas	San Luis Potosí	Nuevo León	Quintana Roo	Puebla	Campeche	Durango	Nayarit	Estado de México	Sinaloa	Guanajuato	Tabasco	Estados Unidos Mexicanos	Yucatán	Morelos	Chihuahua	Colima	Coahuila de Zaragoza	Jalisco	Hidalgo	Tlaxcala	Oaxaca	Michoacán de Ocampo	Sonora	Aguascalientes	Veracruz de Ignacio de la Llave	Querétaro	Ciudad de México	Guerrero	7.5625421509257498	8.1255167729742492	6.7951712021900299	7.7862234165963704	9.4819431117319795	9.01923168039575	6.8792804525827496	10.048010267814201	11.0788209603282	8.9442540734352995	12.414520771893301	9.4508708209253598	12.3401473796473	9.7535647766213298	8.7858641453911304	8.0686982120225199	10.3123323987446	9.1207379997124693	9.8851505958605603	9.7998653151230002	9.7275117148025494	11.575627069491601	12.813807237571099	10.803558010891599	10.023558867796901	11.299807889987299	12.283642825225099	8.7351611515726795	12.480430589003101	11.1068349802415	11.5244396435323	9.7208185885237004	9.2040522542915006	2021	[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*

Chiapas	Tamaulipas	Baja California Sur	Baja California	Zacatecas	San Luis Potosí	Nuevo León	Quintana Roo	Puebla	Campeche	Durango	Nayarit	Estado de México	Sinaloa	Guanajuato	Tabasco	Estados Unidos Mexicanos	Yucatán	Morelos	Chihuahua	Colima	Coahuila de Zaragoza	Jalisco	Hidalgo	Tlaxcala	Oaxaca	Michoacán de Ocampo	Sonora	Aguascalientes	Veracruz de Ignacio de la Llave	Querétaro	Ciudad de México	Guerrero	6.5391219655963102	7.9421089023460798	8.3562501002775704	8.6480102609999197	8.8034078739150594	9.4530053720417193	9.6181990792082495	9.9300340112445404	10.553224392539599	10.6664905066253	10.7262787805413	10.8533501762806	10.883187866647599	10.901747972315301	10.9190638643111	11.2814632652019	11.3860827727407	11.3954383966588	11.486539069529901	11.5505871897762	11.6197229902169	11.6203013912431	11.6242406497504	11.7435959701873	11.883004615407399	12.0100959977012	12.1853670464209	12.327371106076001	12.869181723986699	13.7768630996834	14.5619385079248	14.9543430532641	15.0438342623116	

A lo largo de la relación 	
Total	Psicológica	Física	Sexual	Económica o
patrimonial	39.874038408800502	35.38722774192	16.828101273185201	6.8857371352478296	19.0969334784922	Octubre 2020-octubre 2021	
Total	Psicológica	Física	Sexual	Económica o
patrimonial	20.707186576554701	18.375335771668901	5.2201698463086599	2.06064210206344	8.0664441047155009	




2016	
Total	Psicológica	Física	Sexual	No recuerda	38.214391547499083	17.976471418058765	32.098375243593033	9.4147874896724293	4.0078844361522812	2021	[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*
[VALOR]*

Total	Psicológica	Física	Sexual	No recuerda	41.843530181983297	21.638619074236601	33.935211376716801	12.601961278628799	3.44214883582123	

  2 016	
Total	Habla alguna lengua indígena	Se considera indígena	44.813880082766801	34.595452567582498	42.1699700594841	  2 021	
Total	Habla alguna lengua indígena	Se considera indígena	42.816266238567302	32.442808010742802	40.692338770169002	
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